
Expediente No. 2019-0053 
Demandante: María Miryam Caicedo Solano y Otro  
Demandados: Leonel Corredor Jurado y Otros 
Verbal de declaración de pertenencia 
 

CJAC 

Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, informando que mediante escrito de fecha 23 de 
febrero de 2023 la demandada DORA CORREDOR JURADO manifiesta que revoca el poder conferido al 
Doctor RICARDO ANDRÉS CHAVARRIAGA TROCHEZ.  
Bucaramanga, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario  

 
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

Bucaramanga, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la revocatoria al poder conferido por 

la demandada DORA CORREDOR JURADO al Doctor RICARDO ANDRÉS CHAVARRIAGA 

TROCHEZ. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
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